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Bogotá D.C., siete (7) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00446-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y no obstante que 

se recepciono escrito de subsanación el cual se bautizó en el asunto 

con el radicado para el proceso de la referencia, se observó que no 

corresponde a este expediente, pues difiere en sus partes y contenido. 

 

En mérito de lo expuesto y toda vez que no se subsanó en 

tiempo la demanda, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA VERBAL 

promovida por JEISSON CALDERON FRANCO., en contra de GLORIA 

PATRICIA AGUDELO LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER LA DEMANDA Y SUS ANEXOS sin 

necesidad de desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

TERCERO: ORDENAR que el memorial titulado subsanación 

Secretaría incorpórese al expediente que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día ocho (8) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 101 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 
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